RES. 2368/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001537, Ent. N° 2965/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación para el suministro, instalación e integración de la red existente, de una red de transporte de datos IM/MPLS en el segmento core y servicios asociados;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 65/16 de fecha 04.02.16, el Directorio dispuso contratar, previa intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 22 del TOCAF, con la Firma Huawei International Pte. Ltd., por el monto total de    U$S 4:453.444,62;

2) que este Tribunal, por Resolución 1061/16  adoptada en Sesión de fecha 06.04.16, acordó observar el gasto, en razón de que: 
2.1) tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional; por lo que el adjudicatario debió encontrarse en estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, al momento del dictado de la resolución de adjudicación; y 
2.2)  al comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 612/16 de fecha 02.06.16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que se actuó cumpliendo con lo dispuesto por la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE) en su Resolución N° 012/014 de fecha 09.04.14, y que la contratación es necesaria para dotar a la red IP/MPLS del Organismo de mayor capacidad, principalmente en sus puntos centrales y de interconexión de modo de poder atender el crecimiento del tráfico de datos;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación directa con la causal de observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 06.04.16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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